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I I  Car t a públ ica a Gar zón 
 
Por  Pablo Gas co de la Rocha. 22/10/2008. 
 
S eñor  Gar zón:   
 
Después  de algunas  cons ider aciones  pasadas , que entiendo no va a tener  
en cuenta desde esa ponder ación que as is te a todo buen j uez, pues  el 
dir imir  con equidad y sentenciar  con r igor  es , entiendo, la máxima actuación 
que se pr es upone en quien impar te j us ticia, vengo hoy a reclamar , 
atendiendo a su sapiencial j uicio, me as is ta a mí también, aunque no sea 
r oj o ni masón, en mi demanda por  las  actuaciones  tendentes  a acabar  con 
la vida de mi famil ia a las  pocas  horas  de pr oducir s e el alzamiento mil i tar  en 
Meli l la, día 18 de j ul io de 1936. 
 
S eñor  Gar zón, hablo de per sonas  fís icas  concreta, algunas  todavía vivas , 
mil i tantes  de la CNT  y del PCE, que or ganizados  en cuadr i l la de ases inos  
subier on a la casa de mis  abuelos  (Pza. de los  Guar dias  de Corps , nº  1) con 
la intención de acabar  con sus  vidas  y con la de mi padre, un j oven de 16 
años . Actuación que no pudier on l levar  a efecto, toda vez que mi familia 
había salido unos  días  antes  hacia Ávila, desde donde mi padr e se incorporó 
al glor ioso Alzamiento contr a “la canalla que s e había apoder ado de la 
República”,  fr ase que como us ted sabr á no es  de Franco s ino del mismís imo 
masón de Azaña. 
 
S eñor  Garzón, ¿es  pos ible actuar  contr a es ta gentuza a la que me r efier o? 
¿S e podr ía imputar les  un delito de tentativa fr us tr ada de homicidio? ¿Me 
as is te a mí también esa reclamación a pesar  de mi ideología? ¿Ha pr escr ito 
el delito, y ya no se puede actuar , toda vez que no r eclamo ir  contr a 
Franco?... Como ve, se me agolpan las  preguntas  con ese mismo afán de 
j us ticia que a us ted le anima y que ha demos tr ado con su actuación de 
“levantar  muer tos”. 
 
Pes e a todo le dir é, que pr ocedo en contra del cr iter io de mi familia (mis  
abuelos  ya fal lecidos ), y en contra del de mi padre (q.e.p.d.) en par ticular , 
pues  ellos  ya les  perdonar on cuando en fi la pr oces ionar ia acudieron en su 
solicitud una vez ter minó la guer ra. I nclus o, lo que es  la vida, señor  Gar zón, 
algunos  años  después  uno de aquellos  indeseables  acudió a mi padre en 
demanda de as is tencia j ur ídica. 
 
Per o no sólo procedo contr a el cr iter io de mi familia, cuya actuación ya le he 
nar rado, s ino contr a el mismís imo cr iter io de Fr anco, que j amás  actuó a ese 
nivel, concr etándose sus  cons ignas , s iempre a tr avés  de lo que 
dictaminasen las  autor idades  j udiciales , contr a los  ases inos  convictos  y 
confesos . Por  cier to, s eñor  Gar zón, ¿pr oceder á también contr a el padre del 
Rey, don Juan de Bor bón, por  haber  intentado par ticipar  de tan execr able 
acción como era oponer se a que España se levantase un mal  día mar x is ta? 
   
Finalmente vuelvo a aper cibir le de las  funes tas  consecuencias  que tan 
insensata pos tur a pueden conllevar , y de las  que par ece no es  us ted 
plenamente consciente, habida cuenta que la extr ema izquierda no sabe 
como “l iar la” y que par a la Delegada del Gobier no en Madr id, S oledad 
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Mestr e, como ella misma manifes tó, el “que un j oven – naturalmente se 
r efiere a un j oven de extr ema izquier da-  l leve un bate de béisbol a una 
manifes tación no es  i legal”. I nsensata declaración que fue r es pondida por  la 
Unión Feder al de Pol icía (UFP) con la s iguiente nota. “Cons ider amos  que 
es ta for ma de actuar  de la Delegada del Gobier no desvir túa el tr abaj o de los  
agentes ”. Por  lo que entiendo, qué s i algo ocur re como consecuencia de la 
bomba que ha pues to en la calle, us ted ser á el r espons able máximo;  una 
r esponsabil idad que, no le quepa la menor  duda, se ar gumentar á 
j ur ídicamente. 
 
S in otr o par ticular , quedando a su enter a dispos ición par a cualquier  
aclar ación, apor te de pr uebas  y otras  di l igencias  al uso, su segur o servidor  
para el caso que nos  ocupa,   
 
Fdo.:  Pablo Gasco de la Rocha  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
P.D. Por  cier to, señor  Garzón… ¿T ambién es tos  van a ser  r ehabil i tados? 


